
El Excelentísimo Ayuntamiento de Riba-roja de Túria, como Responsable del tratamiento de sus datos, le informa que los mismos podrán ser
utilizados para el ejercicio de las funciones propias en el ámbito de sus competencias, cuya legitimación está basada en el ejercicio de poderes públicos
otorgados a esta Entidad y el consentimiento de la persona interesada. Se cederán datos, en su caso, a otras Administraciones Públicas y a los
encargados del tratamiento de los datos. Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para poder cumplir con las obligaciones legales que
encomienda la normativa administrativa. La persona solicitante acepta que sus datos personales identificativos y los resultados derivados del proceso
administrativo sean publicados en la web municipal durante el plazo de tiempo pertinente. De conformidad con lo dispuesto en las normativas
vigentes en protección de datos personales, el Reglamento (EU) 2016/679 y Ley Orgánica de Protección de Datos en España, las personas interesadas
podrán ejercitar sus derechos reconocidos del tratamiento mediante instancia presentada ante el Registro General, adjuntando fotocopia del DNI o a
través de la sede electrónica (https://oficinavirtual.ribarroja.es/PortalCiudadania/). Más información: http://www.ribarroja.es/privacidad

Firma de la persona representada (A)
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(A) DATOS DE LA PERSONA REPRESENTADA (Otorgante)

ANEXO II – AUTORIZACIÓN DE REPRESENTACIÓN
PROGRAMA DE AYUDAS RIBACTIVA EMPRÉN

de 20deRiba-roja de Túria, a

Para tramitar ante el Ayuntamiento de Riba-roja de Túria la solicitud de subvención al amparo de las AYUDAS DENOMINADAS
RIBACTIVA EMPRÉN 2022 PARA APOYAR ECONÓMICAMENTE A NUEVAS ACTIVIDADES EMPRENDEDORAS
EN EL ÁMBITO DEL COMERCIO MINORISTA Y PEQUEÑOS NEGOCIOS QUE PRESTAN SERVICIOS AL
CONSUMIDOR FINAL DE RIBA-ROJA QUE HAYAN INICIADO SU ACTIVIDAD entre el 1 de noviembre de 2021 y
el 30 de septiembre de 2022 pudiendo ejercitar las siguientes facultades: Formular solicitud de Subvención (Anexo I), aportar
los documentos requeridos en las bases de la convocatoria, aportar cuantos documentos se soliciten o se interesen relacionados con
este procedimiento, recibir todo tipo de comunicaciones, presentar escritos y alegaciones, manifestar su decisión de no efectuar
alegaciones ni aportar nuevos documentos en el correspondiente trámite de audiencia o renunciar a otros derechos, suscribir
diligencias y otros documentos que pueda y, en general, realizar cuantas actuaciones correspondan a la persona representada en el
curso de dicho procedimiento.
Con la firma del presente escrito la persona representante acepta la representación conferida y responde de la autenticidad de la
firma de la persona otorgante, así como de la copia del DNI de ambos que acompañan a este documento.

Con objeto de acogerme a la convocatoria de ayudas económicas para impulsar económicamente a autónomos, profesionales y
microempresas del municipio de Riba-roja de Túria, es por lo que de conformidad con el artículo 5  del Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Confiero REPRESENTACIÓN a:

(B) DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE
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